
Año de 1868. Viernes 10 de Enero Número 3. 

€>M(ú 
D E L A PROVINCIA DE LEON. 

Se suscrib» é este periódico en la Redacción casa do loa Síes. MiSox USEJUNO i 50 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaran 
á medio real linca para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Lue/o que los Sres. Alcaldes y Seerelurios reciban los númros del Holelin 
<fM correspondan al líisfrtío, dispimirAn i/ue se /i/'e m ejemplar tti el sitio de 
vsluinirc, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su «ncuatíernacton que deberá verijicarse cada año.— £ 1 Goberna 
dor, Pedro Ellees. 

P A U T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO UE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1). G.) y su augusta Real r a 
milla cenlinúan en esta corlé sin 
novedad en su importante salud, j 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

BENEFICENCIA T SANIDAD.—NEGOCIADO 3.' 

Ná'n. 8. 

Por la circular de este Go
bierno de provincia de 21 de 
Diciembre último y las de 14 
del mismo, de In Junta gene
ral de socorros para Filipinas 
y Puerto Kico, insertas en el 
Itolelin oficial núm. 153, se 
habrán impuesto los Alcaldes 
de la urgente é imprescindible 
necesidad que existe de pro
mover la suscricion mandada 
abrir en tuda la Península y 
Ultramar por lleal decreto de 
10 del rclerido mes ciin des
tino al socorro y alivio de los, 
males causados por los terre
motos, huracanes c inunda
ciones recientemente ocurridos 
en aquellas Islas. Escaso resul
tado produciría la suscricion 
si cada localidad no pusiera 
de su parle en práctica acti
va y vigorosa lo* medios de 
que dispone, para que llegue 
á conocimiento de todos la 
entidad de las desgracias y 
pérdidas que lloran y sufren 
nuestros hermanos de ultra
mar, l'-ite Gobierno de pro
vincia que así lo comprende, 
espera del celo de las Juntas 
de partido y parroquiales por 
secundar las miras de S. M. 
y de los humanitarios senti
mientos que distinguen á los 

individuos que les componen 
que sabrán guiar los de todos 
sus convecinos para, que sin 
excepción de fortunas contri
buya cada uno, según los me
dios' de que pueda disponer. 
Por modesta que la ofrenda 
sea, llenará el objeto, y uni
da la del pobre con las de los 
que su posición y fortuna les 
permite egercer la caridad 
con mayor largueza forma
rán la suma de ausilios que 
esperan los afligidos por tan
tas calamidádes. A conseguir 
estos resultados es indispen
sable se establezcan sin pér
dida di; tiempo, donde no lo 
cstiibicren ya, las Juntas de 
partido judicial y las de par
roquia, compuestas del nú
mero de individuos que en 
la segunda de aquellas dos 
circulares se determina, con 
objeto de que sin levantar 
mano se consagren al ejerci
cio fie tan piadosa y caritati
va misión, hasta darla por 
concluida en el tuas corto 
plazo posible. Terminada la 
suscricion en cada localidad 
y recibidos los donativos, ya 
sean estos en especie ó en 
metálico, los Alcaldes remi
tirán su importe sin pérdida 
de tiempo á esta capital, con 
una lista en que consten to
dos los suscritores, para que 
se constituya en la sucursal de 
la caja general de depósitos 
como depósito necesario á dis
posición de la Junta general 
entregándose en el acto en este 
Gobierno de provincia la car
ta de pago del mismo depósi
to con la lista de los suscri-
tores, y á Gn de que los comi
sionados puedan justificar la 
entrega, se les facilitará por 
la Tesorería un resguardó par

ticular. León 8 de Enero 
de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

SECCION DE FOMENTO. 

Montos.— CIRCULAR. 

Núm. 9. 

Llegada la época de ^ue se for
men por los ayuntamientos las 
propuestas de aprovechamientos 
genéralos y las de particulares 

. para usos vecinales, mo halló en 
: el easo de recordar A los Sres.Al-
1 caldes las disposiciones do quo 
| todos tienen ya conocimiento, 
i encaminadas á regularizar aquel 
; servicio introduciendo la breve-
\ dad en la tramitación de los ex-
! pedientes y el buen régimen en 
j el beneficio de los montes cuya 
| conservación se halla á su eargo. 
¡ A tan laudables fines no me can-
¡ saró de repetirles constantemente 
l interpongan todo su calo y acti-
• vidad y vigilan estrechamente 
' por el exacto cumplimiento de 
j las ordenanzas del ramo, no tole

rando ninguna corta que no sea 
' prévia y debidamente autorizada 

instruyendo las oportunas d i l i 
gencias tan luego como tengan 
noticia del menor exceso cometi
do en los montes de su distrito. 
Mirar con indiferencia este i n i -
portantisimo servicio de la A d 
ministración, es desconocer por 
completo el valor que encierra 
uno de los mas grandes intureses 
de sus vecindarios y hacerse ctím-
plices de los gravesperjuiciosque 
pueden sobrevenir A los pueblos 
consintiéndolos la mala explota
ción de sus montos. La ciencia fo
restal nos demuestra práctica
mente que un aproohamiento pe-
riddico multiplica los productos 
del monte al paso que la repeti
ción constante y sin órden en 
las cortas, concluyo más óménos 
tardo con aquella basta riqueza. 
Penetrados los Sres. Alcaldes de 
esta verdad, no dudo au momen

to que cumplirán estrictamente 
con los deberes que la legislación 
del ramo les impone, sin dar l u 
gar á_ que se adopte ninguna dis
posición enérgica que recaiga en 
.descrédito' de su administración 
municipal y peiy'uicio de sus re
presentados. 

Para ello se atendrán precisa
mente á. las siguientes mstruc-

, oióñes. 
• l - . ' ' Nó podrá realizarse-en 

los montes comunes n ingún 
aprovechamiento, cualquiera que 
fuese el uso á que se. destinase, 
que no se halle prévia y debida
mente legitimado con mi : auto
rización. 

2. ' Los Ayuntamientos en el 
dia 15 del corrienlé mes "con 
asistencia y á propuesta de los 
respectivos Pedáneos de su mu
nicipio, formarán el presupuesto 
de las maderas, leflas y pastos 
que se intenten para la fabrica
ción do aperos de labranza, re-
•omposicion de puentes, consu
mo de los hogares y pastos pa
ra los ganados. 

3. " Del particular de la se
sión librarán por duplicado la 
correspondiente certificación del 
acta, que remitirán «on los esta
dos también por duplicado arre
glados al modelo número 1." 

4. * En esta misma sesión se 
examinarán las solicitudes que 
presenten los particulares p i 
diendo maderas para construir 
edificios nuevos (i reparar los 
antiguos, on las cuales se habrá 
hecho consta» préviamente la 
declaración jurada de dos maes-
tos alarifes sobre la necesidad 
de la obra que se intenta, el n ú 
mero de maderas nect-sarias para 

, ella y la conformidad del pueblo 
dueilo del monte en la corta que 
se pretende, expresada por d i l i 
gencia que extenderá el PedAneo 
del mismo. 

5. ' ta cada una de las ante
riores solicitudes informará e l 
Ayuntamiento sobre necesidad 
y conveniencia del aprovecha
miento particular qu» se solici
ta, acompañando á las instan
cias los estados por duplicado 
arreglados al numero 2. 



6.* Tanto los expedientes de 
aprovechamientos generales co
mo los de particulares, en la for
ma que queda prevenida, han 
de hallarse en la Sección de Fo
mento el día 8 del próximo 
mes d« Febrero, advirtiendo que 
traáeurrido dicho plazo no se da
rá onrsoiá ninguna reclamación 
de aprovechamientos á rio ser 

que fuero de las indicadas en él 
art. 16 de la Real drden de 1." 
do Setiembre de 18i50. 

7. " Kocibidos que sean en la 
Sección do FomcntOiíSstos expe
dientes, se les dard|U, tramita
ción que cbrrosponda- según las 
disposiciones lesaligs .del caso. 

8. " Autorizadosí los aprove-
chamienlbs particular.es de un 

Ayuntamiento 6 los do subasta 
si los hubiese, no se dará princi
pio & la corta sin que se remita 

Sihtes por los Sres. Alcaldes cer-
lificaci.aBf de haber ingresado en 

•lá líepósitaria municipal la c m -
tida'd •'-importe del aprovecha
miento, bavirtioñdo á las Autori
dades loisaics CLua'ol'darlwcueii-
ta de estas concesiones,^.se pasa-

rá la nota oportuna por la Sec
ción de Fomento á la de presu-
pimstos, i fin de que tenga esta 
presente y haga cargo á las res-
peotivsts depositarías dé las can-
tidades.que en concepto desmon
tes ingréseníen^las mismas.' 

'9.;*' ÍSi tíSsou^rido el término 
seilalado! para li&^ecuoion de un 
aprdvechamiénj^.no hubiesen los 

-: M O D E L O 

DESIGNACION DE APROVECHAMIENTOS GENEBATES Y VECINALES EN ESPECIE PARA EL AYUNTA 

* Nomlircs 
de los |>ucblos 

que n|>rovii-
chati. 

Número 
de veninos 
de catín uno 

Nombre* dé 
It/s inoriles 
que lien .de 
ajirovccliar. 

APROVEC11 ASIENTO SOLICITADO POR I OS PUEBLOS. 

Carros de 
leña para 
quemar. 

NlÍM. Y ESfECIES HE Á l I B ü l E S 

Pura aperos 
(*e labian/a. l̂ ara puenlcs. 

iNl'imcro de 
fanecas pa
ra palios. Caballar. Vacuno. 

DESIGNACION 

Carros de 
leña para 
qucmBr. 

Peso de cada 
uno. 

Kilúgramot. 

ESTENSION DE LOS MOKTES. 
T O T A L . 

ÍUctáreas.-

Parle aprove.-
cbable. 

Ueetdreat. 

de 

Selló del Ayuntamienlo. 
V . ° B ' 

El Alcalde. 

de 186 

El Sccrelario del. Ayuntamiento. 

NOTAS. Los Ajnntaralentos solo cubrirán con el pedido según vé.modelado las dici primeros casillas; en las icslanlcs, ó sea en les de designación, tan solo podrán 
Si paráoslos estados los Ajunlnmientosno pudiesen proporcionárselos con el encasillado impreso, tendrán cuidado al formarlos de arreglarse en lodo ¿este modelo, ti fin 

M O D E L O N U M E R O 2 . 

Designación de aprovechamientos vecinales en especie para particulares 
en el Ayuntamiento'de para el aiio d<: 180S. , 1 . ' , 2,% ó 3." distrito forestal Sukumarm de • 

Nombre de los 
soliciunles. 

Pueblo de su 
vecindad. 

:Nombre de • 
los montes en 
que se apro-

vecba.' 

Per leñen-
cia de los 
mismos. 

Número y espe
cie de di-boles-

que se so 
licitan. 

DESIGNACIÓN DFX movECHAJiiFOTO OUE I'ÜEDE IHCEIISIÍ. 

Número y.espe
cie de ¡Irbolcs 

que se rie-
- signan. 

Sus.dimensiones. 
• —— —̂  

Altura liase 
mclros. - metros. 

Valor del aprove-
cliamicnlo. '•' 

OBSERVACIONES. ; 

de 

Sello del Apuntamiento. 

V.'B.* 

El Alcalde, 

de 186 

El 

El Secrclario del Ayuntamiento; 

del partido (o subcomarca dej 

F. T. 

NOTA. I.os Ayunlatnientos solo cubrirán las cinco primeros casillas, arreglándose para olio en todo al modelo, y pondrán los encabezados de todas las demás 
según el -mismo, dejando las casillas en blanco para que-en su día las cubran los empleados del ramo según las instrucciones qúe aparte de lo que sé modela, tanto 
para este corno para' el número anterior, Ies dará el Sr. Ingeniero, . . -. f: 

SECCION DE FOMENTO. 

CIRCULAR, 
M m . 10. 

E l Excmo. Sr. Presidente de 
la Asociación de -ganaderos del 
reino con fecha 31 de Dicieinbre 
•último me acompriüa nota de los 
Ayuntamientos que no han re
mitido aun el nombramiento del 
Sindico que ha de representar la 
Junta de ganaderos de su res-
pedtivo término; y constando á 
los ¡Sres. Alcaldes cuales son sus 
deb&res en 'este asunto según se 
previno en la circular do 12 do 
Setiembre de 1:86S inserta en el 

Boletín oficial de 19 del mismo 
número 113, espero que los de 
los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan cumplirán 
este servicio con la mayor ur 
gencia, sin dar lugar á nuevos 
recuerdos y ateniéndose en todo 
• i las prevenciones de la citada 
circular, remitiendo; á este Go
bierno copia del acta de instala
ción de la Junta local y de elec
ción de Síndicos, 'con espresion 
del nombre, fecha del nombra
miento y las observaciones que 
sean necesarias: León 0 de Ene
ro de .1808. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

AYUNTAMIENTOS QUE SE C I T A N . 

Partido de Aslwga,. . 

Astorga, Benavides, Carrizo, 
Castrillo de los Polvazares, Hos
pital de Orbigo, Llamas de la H i -
vera, Magaz, Otero de Escarpizo, 
l'radurrey, Quintanilla de Somo-
za. Rabanal del Camino, Requejo 
y Coriis, San Juan de la Vega, 
danta Colomba de Somoza, San
ta Marina del Roy, Santiago 'Mi 
llas, Truchas, Turcia, Yalderrey, 
Val de S. Lorenzo, Villamejil . 

•Partido da X a Bañeza.. 

Andanzas, Baüeza (La), Bus-

t i l lo del Páramo, Castrillo de la 
Valduerna, • Gastroeontrigo, Ce-
brones del Rio, Destriana, Lagu
na Dalga, Palacios de la V a l -
duerna, Pobladura dp Pelayo 
García, Pozuelo del Paraíso, 
Quintana del'Marco, Quintana y 
Congosto, Regueras - do Arriba, 
Riego de la Vega, Robledo de l á 
Valduerna, Roperuelos del Pá ra 
mo, S. Cristóbal de laPplantera, 
S. Esteban de Nogales, S. .Pedro 
Bercianos, Sta. María del Pára 
mo, Saritibailez de-la Isla, Spto 
de la Vega, Urdíales del Páramo^ 
Villamontán, Villazala, Zotes del 
Páramo. ', * - ' ••' 

http://particular.es


Sres. Alcaldos remitido aquellíis 
certiücaciones, no prescindiré de 
librar seguidampnte comisiona
dos de apremio para recogerlas 4 
cargo de quien corresponda, y sin 
perjuicio de proceder gubernati
vamente por su omisión. 

10. A los' niñeo días de ter
minada una corta lo pondrán los 
Alcaldes en conocimiento de este 

N Ú M . 1." 

Gobierno, manifestando si se ve
rificó ó nó con arreglo á todas las 
instrucciones contenidas en su 
autorización, y si pasado aquel 
término no so hubiese librado el 
oportuno oficio en aquel concep
to, serán aquellos juntamente con 
el autor principal, inmediata
mente responíables de cualquier 
abuso que resultase en el monte 

3— 
y sitio en que se hizo el señala-
iniento. 

11. No so conceden prórogas 
para comen/Ar n i terminar los 
aprovechamientos, los cuales han 
de concluirse precisamente en el 
tiempo que se consigne la conce
sión. 

12. Los Alcaldes, por medio 
de los Pedáneos respectivos y fi

jación de este Boletín en la casa 
consistorial darán publicidad á 
estas disposiciones esprosándome 
de oficio haberlo así verificado. 
León 9 de Uñero de 1808. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

MONTES 
MIENTO DE EN EL ASO DE 1868. I . " 2 / a.* DISTRITO FORESTAL. SUBCOMARCA DE 

DEL APROVECHAMIENTO l'OK EL DEL DISTRITO FORESTAL 

Límites 
de la parlG 

aprovcdiubte 

NUMERO 
Y ESPECIES DE ÁRBOLES. 

Por aperos (Je 
labranza'. 

Para 
puentes. 

SUS DIMENSIONES. 

Altura. Dase. 

Número 
do hectitreas 

na 
uso de pastos. 

Mmilori 
do la parle 
designada 

pala jnütos. 

buracion 
de los 

aprovecba-
micntos. 

Valor de cada aprovechamiento. 

POR LA UNIDAD. 
Leña. Maderas. 

Rs. vn. I K vn. 

TOTAL. 
Leñas. Maderas. 

Rs. vn. Rs. vn. 

Valor 
TOTAL 

gcueral. 
Rs. va 

OnsEimcior 
NES. 

de 
El 

de 186 
del distrito (ó subcomarca de ) 

F. de T. 

los encabezados de las casillas dejando estas en blanco para qnc en su día las llenen los empleados del ramo encargados de los recbnocimiantos y designaciones, 
"de qiie haya la uniformidad precisa para que el drden que lanío facilita y simplifica ol.lrabajo, reine en todas estas operaciones. 

: Parli'Jo ríe León. 
" Benllera, Cuadros, Gárrafe", 
Gradefes, Léon, Márisilla Mayor, 
Dnzonilla-,jQuintana de Raneros, 
Riosecp.de, Tapia, S. Andrés del 
Rabanedó," Sariegos, Valdefres-
no, Valverde del Camino', Vega 
de Infanzones, Vegas del Conda
do, Villadangos,; VillafaSe,. V i -
llaquiíambre.Villasabariego, V i -
l laturiel . 

'. Parlido Murías de. Paredes. 

Barrios de Luna, Cabrillánes, 
pampo la Lomba, Láncara, Ma-
jua (La), Murias- de Paredes, 
Omaflas (Las), Palacios del Sil, 
Riello, Sta.'María' de Ordás, 'So
to y Amio, Valdesamario, Vega^ 
lienza, yil lablino. 

Partido de Póiiferráda. 

Alvares, Barrios de Salas, 
Bembibre, Borrenes, Caballas Ra
ras, Castropodáme, Columbria-
nos, Congosto, Cubillos, Eneine-
do, Folg;oso, Fresnedo, Lago de 
Carúiiedó, Molina Seca, Noceda, 
PAranio del Sil. Pon/errada, Pria-
ranza, Puente de Domingo Flo-
rez, S. Clemente de Valdueza, 
San Esteban de Valdueza', Si-
güeya, Toral de Merayo, Tore-
no. 

Pj/rtido de Miaño 

Boca de Huérgano, Buron, L i -
11o, Marafia, Oseja de Sajambre, 
fosada' de Valdéon, Prado, He-, 
yero, Hiaiio; Villayandré. 

' . . PaHidp de'Sahagm. ; 

Bnrgo (El), Calzada,. Castro-
mudarra, Cea, Cuhillas de Rue

da, Escobar, Galleguillos, Gor-
dalíza del Pino, Grajal de Cam
pos," Joarilla, Saelices Vlel Rio, 
Sahagun, Valdepolo, Vega de 
Almanza (La), Villamartin de 
D. Sancho,: Vülaraizar, Villamo-
ratiel, Villaselan, Vil la verde de 
Argayos. . 

Partido de Saliayun. 

. Algadefe, Ardpn, Cabreros 
del Rio, Campazasi Campo de 
VillavidéV, Casti l íalé, : Címanes 
de la Vega,. Corvillos, Cubillas 
de los Oteros, Fresno de la Vega, 
Fuentes do Carbajal, Gordonci-
11o, Guseiídos de los Oteros, Iza-
gre, Mansilla de las Muías, Mata-
deon de los Oteros, S. >MiUan de 
los Caballeros, Toral de los Guz-
nuraes, Valdéras, Valdevimbre, 
Valencia de D. Juan, Villabraz, 
Villacé, Villademor de la Vega, 
ViUafer, Villaornate, Villaman-
dos, Villauiañan, Villanueva de 
las Manzanas, Villaquejida. 

Paiido de la Veeilla. 

Boilar, Ercina (La), Matalla-
na, Pola de üordon (La), Robla 
(La), líodiezmo, Sta. Colombi 
de.Curüeílo, Valdoluguoros, Val-
depiélago, Valdeteja, Veeilla 
(La),, yegacervera, Vegaquema-
da. . . - • 

Pi.trlido de Vülafranea del 
i liierzo. 

Arganza, Balboa, Barjas, Ber-
¡ langa, Camponaraya, Candin, 

Carracedelo, Gorullón, Faboro, 
Oencia, Páradáseca, Pórtela, 
Saucedo, Trabadelo, Valle de F i -
i^oljedo. 

ÓRDEN PÚBLICO.—NEGÓCÍÍD0 2.' 

- : Núm. \ \ . 

E l Eaemo. Sr. Teniente Gene' 
r a l vocal gerente del Consejo de 
Gobierno y Administración del 

fondo de redención y enyanches del 
servicio niilitár, di/o á etle Go-
Hjrno de provincia en 26 de Se-
tiemíre de 1804 lo qae siijiie. 

«Habiendo falletido Nicolás Fer
nandez Freiré, sargento a." del 
Ejército dp Cuba, hijo de Miguél 
y de Manuela, natural de Vi l la -
nueva de esa provincia dé su d ig
no o irgo, cuyo individuo se halla 
ba sirviendo conopcioná los bene
ficios de la ley do 29 de Noviem
bre de 1859, y deseando este Con
sejo evitar A. sus herederos (pro-
bablemonto' pobres) los gastos 
que les ocasionaría justificar en 
esta edrto su derecho al percibo 
do los alcances que resulten en 
la liquidación do la cuenta del 
mencionado individuo, con arre
glo a l art. 27 de la citada íéy, 
ha acordado me dirija á V. S. ro
gándole que por medio del A l 
calde de aquel pueblo, y u t i l i 
zando las pruebas sencillas y 
ecóndmicas que le sugiera su ce
lo, iodaguo quiénes son los l eg í 
timos herederos, sirviéndose V. S. 
ponerlo en conocimiento de esta 
Uoreneia, con remisión do un 
certificado de dicho Alcalde en 
que se acredite la legitimidad de 
los precipitados herederos, ospre-
s indo en el caso de no ser pa
dres d hijos su defunción y el 
grado de parentesco por el que 
adquieren el derecho. Si por este 
medio no pudieran ser conocidos, 
estimaré de V. S. sa sirva dis
poner sean llamados por el Bole

tín'oficial, para que en el t é r m i 
no do ocho dias so presenten por 
sí <5 por. medio de apoderado'ante, 
su autoridad á los fines que se 
interesan. 

Trascurrido dicho término, si 
antes no hubiere resultado, es-' 
pero lo pondrá en m i conoci
miento para la conveniente re
solución, incluyendo un ejemplar 
del Boletín en que se inserte el 
llamamiento, para que uniéndolo 
al espediente respectivo, consten 
en todo tiem¡)o las eficaces d i l i 
gencias practicadas con el ind i 
cado objeto.» 

Y como (tpesar del iimpo tras
currido y activas diligencias prac
ticadas para av riguar los he
redemos del Aleólas Fernandez 
Freiré no haya podido conseguir
se he dispuesto insertar el presente 
anuncio en el Boletín oficial p a 
r a que en el término de ocho dias 
se presenten por si ó por medio 
de apoderado ante mi auluridad 
á los fines que quedan esp esados. 
León 8 de Enero de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

SECCIÓN DE DUDEN PUBLICO.-NEGOCIADO 2." 

C I R C U L A R . 

Núm. 12. 

Los Alcaldes de esta provincia 
se servirán manifestar á esta su
perioridad si existe en alguno 
de los pueblos que componen sus 
distritos D. Emilio Burdeguí y 
Reyrioso ex-oficial del Cuerpo Ad
ministrativo del Ejército d si t ie -
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— 4 -
non noticia do su paradero. León. 
9 de Enero de 1868. 

KL GOBEIINADOB, 
Pedro Ellees. 

DE LOS AYUXTUUENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Buron. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento, pueda 
hacer con la debí la oportuni
dad la rectificación del amilla-
ramiento que tía de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución territorial del próxi
mo año económico de 1868 á 
69, se previene á todos los pro
pietarios as! vecinos como fo
rasteros del municipio presen
ten en la Secretaría de la cor
poración, en el término de 
quince días que se contarán 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la pro
vincia,: las relaciones de cual
quiera alteración que hayan te
ñí lo en la riqueza en el cor
riente año, con advertencia de 
que las traslaciones '.de dominio 
se, justificarán debidamente, pues 
pasado' dicho término sin. ve
rificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente. Buron 12 dé Di
ciembre de 1867.=E1 Alcalde, 
Rafael de la Riva. 

OH LOS JUZGADOS. 

tieia si asi lo hiciere, pues que en 
otro caso se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias 
con los Estrados y parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en León k siete do Enero de m i l 
ooliooientos sesenta y ocho.—Mi
guel López Vieitos.—Por mandado 
doS. S., Martin Lorenzana. 

D. Miijml López PieUes, Jue* de 
primera instancia de León y su 
partido y csjiecial de Hacienda 
pública de esta provincia. 

Por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo á D.- Lam
berto Janet, vecino de esta ciu
dad.y cajero que fue de la Tesore
ría do esta provincia y contra el 
que estoy procediendo criminal
mente, como presunto reo del de
l i to de suplantación de firmas de 
D. Ambrosio ^ D. Manuel Isasi en 
dos cartas do pago de dos depósi
tos hechos en la sucursal de esta 
provincia; y en los dos libramien
tos espedidos para el pago de d i 
chos depósitos cuyas cantidades 
depositadas • se presumo fuesen 
cobradas por el Janet; para que 
dentro de huevé'diás que corren 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia; 
comparezca. en mi Juzgado de 
Hacienda ó en ]a cárcel pública 
del partido íi rendir indagatoria 
respecto á los hechos que en la 
causa estraflan oyéndple en jus -

D. Gre¡/ rio Martínez Cepeda, 
Juez de primera instancia de • 
L a Sañeza y su partido. 

Por el presente so cita y em
plaza á Nicolás Pérez Parada na
tural de San Isidro de Montes, 
ayuntamiento del Campo, part i 
do de Caldas de Reyes en la pro
vincia de Pontevedra, cantero, de 
diez y siete aflos do edad, para 
que en el término de treinta días 
contados desde la inserción de es
te edicto en el Boletín oficial de 
dicha provincia, so presente en 
este Juzgado para estínguir en 
su cárcel veintidós días de prisión 
substítiitoria que le ha sido i m 
puesta por falta de pago de. la re
paración deldaflo causado y multa 
A que fué condenado en causa de 
oficio sobre hurto de maravedises 
del cepo ó caja de las ánimas de 
la Iglesia de Santa María de esta 
Vi l la . A lá vez se ruega á t^das 
las autoridades militares y civiles, 
den las órdenes oportunas para su 
captura y remisión á este Juzgií-
do. Dado en La Bafleza a treinta 
y uno de Diciembre de mi l ocho
cientos sesenta y siete.—Grego
rio M. Cepeda.—Porsumandado, 
Miguel Cadórniga. 

de m i l ochocientos sesenta y sie
te.—Gregorio M. Cepeda.—Por 
su mandado, Miguel Cadérniga. 

Por el présbi te cito, llamo y 
emplazó á todas las personas 
de cualquiera clase; que sean y 
se crean con derecho á la obte-
nencia en concepto de libres de 
los bienes que contituyen la ca
pellaníacoleotivade solopatrona-
to activo familiar que con la ad
vocación de Nuestra Señora del 
Arrabal, fundaron y doptaron en 
Agosto de m i l setecientos cua
renta y uno el presbitero'D. Pe
dro López, Pablo Fernandez su 
mugor Pascuala Garzo, vecinos 
qub fueron de Laguna y Algade-
l'e, vacante por falloeimiunto de 
su último poseedor el presbítero 
D. Manuel Fernandez, para que 
en el término de nueve dias se 
presenten á deducir el dererecho 
do qué se crean asistidos. La Ba-
fieza á veintiocho de Diciembre 

£>. Suenavenlura Plá de Haydo-
bro. Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de p r i 
mera instancia de esla Viila 
etc 

' Hago saber: que á consecuen
cia de demanda presentada en 
este Juzgado, por D. Genadío 
Nuilez López, propietario y ve
cino de esta v i l l a , en solicitud 
del que so le conceda el derecho 
de ser incluido en las listas de 
electores para Diputados á Cór-
tes: he acordado, admitir la ex
presada demanda, y que en vis
ta de loque la ley electoral dis
pone, que se publique la preten
sión entablada, ¡wr edictos que 
se fijen en esta vi l la como domi
cilio del recurrente, é inserte uno 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que en el término 
de veinte dias, puedan impug
narla los que se crean con dere
cho á ello etc. 

Dado' en Villafranca del Bierzo 
á siete de Enero de m i l ochocien
tos sesenta y ocho.—Buenavéh-
turá. PIH deHuydobro.—Dedrden 
de S. Sría., Esteban F. de Te-
gériria. " 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DlSTIUTO UNIVERSITARIO D I OVIEDO. 

Dirección general de Instruc
ción pública. —Negociado,de se
gunda enseflanza.—Anuncio.— 
Están vacantes en el Instituto 
provincial de Badajoz y en el 
local, de Osuna las plazas de 
profesor de Dibujo pineal, de 
adorno y de ñgura , dotadas con 
el sueldo, de seiscientos escudos 
la primera, y la segunda con el 
que a l efecto se. consigne en el 
respectivo presupuesto, las cua
les han proveerse por oposición, 
como prescribe el artículo 208 

dé la Ley de 19 de Setiembre do 
1857. Los ejercicios se verifica
rán en la UniveMidad de Sevilla 
en la forma prevenida en el: t í 
tulo segundo del Reglamento de 
1.° de Mayo; de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se nece
sita. . . . . . ' 

1. " SerEspaüol , 
2. ° Tener 25 años de edad. 
3. ° Haber observado una con

ducta moral irreparable. 
•Los aspirantes presentarán en 

•esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el t é r 
mino improrogáble de dos me
ses á contar desde la publica
ción de «ste anuncio en la Ga
ceta. 

PROGRAMA DE EJERCICIOS. 

1." Conteetar á doce pregun
tas relativas á la Geometría sa
cadas á la suerte.—2." Dibujar 
en proyeocion vertical y hor i 
zontal arreglado á escala un 
fragmento de una máquina ' . . 
mada á la suerte entre tres mo
delos elegidos por el Tribunal 
en dos días á cuatro horas cada 
un».—3.° Hacer en cuatro Ja 
composición de un capital del 
estiló de Arquitectura sacada dé 
la suerte entre los que designe 
el Tribunal y de*airollar esta 
misma composición después, de 
claró y oscuro, en otros trés 
dias á cuatro horas cada uno en 
papel blanco ó de «olor de 61 
céntimos por 48.—4.°. ; Copiar 
una figura de otra dibujada en 
seis dias.—5.° En elmismo t ieni-
pó y distribuido, eú la misma 
forma copiar u n adorno, del ye
so.—Madrid 16 de Diciembre dé 
1867.—El Director general, Se
vero Catalina.—És copia.—El 
Rector, Arenas. 

Interesante á los Señores suscritores de 
E L PORVENIR DE LAS FAMILIAS 

El despacho principal deJichas compañias en esta provincia, se halla situado 
en esla capital, calle Nueva, Niíin. 3, piso segundo, donde so cobran los recibos 
de imposiciones de E l Porvenir de las Familias, y lo» de seguros de La 
Union Española , miénlras para mayor comodidad de les suscritores se esta
blecen las agencias subalternas en las cabezas de, partido. 

I'or lu lanío debo adverlir á los que tengan recibos en descubierto que se apre' 
suien á satisfacerlo con el fin deque no.se les irroguen perjuicio, y especialmente 
encargo ¡I los Sefinrés suscritores de E l Porvenir de las Familias que no 
hayan satisfecho las anualidades de.lütt? que lo vériDquén en todo él corricnte 
mes pues los que se hallen sin hacer efectivos en fln del mismo, serán devueltos 
á la Dirección general para «u anulación con arregló é los estatutos.—Él Sub-
Director principal, Lorenzo Martin. 

Imprenta de F . Mifion hermano. 
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